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ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dis
'pone el cumplimiento de la sentencia del rnbunat
Supremo di.ctad.a en 18 de abril de 1983. en el
reCurso de apelc.ción. número 38.962/1982, ínter pues·
to por la Adr.7ini."~rac¡Qn. Publica contra- sentencia
de la Audienc~a l'erritoriaZ de Oviedo de 9 de di
ciembre de 1981. en relación con el Impuesto Gene
ral sobre el 1'rMico de- las Empresas, siendo Parte

apelada el .Banco Hispano Americano, ~. A ....

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de ia sentencia dictada en 18
de abril de lQBa por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso de apelación número 38.962/1982, interpuesto por el

ORDEN de 3 de julio de 1984 oor la que se d's
pone el cumplimiento de la sentencia del Trtbunal
Supremo dictada en 25 de marzo de 1983, en el
recurso de apelación interpuesto por la Admintstra
ción General, .'ontra sentencia de la Audiencia Te
rritorial de Barcelona, de 10 de septiembre de 1981.
siendo parte apelada Cooperativa de Criadores de
Ganado de Cerda de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 25
de marzo de 1983 por la S~la Tercera del Tribunal Supremo en
recurso de apelación interpuesto por la Administración General,
repres¿utada y defendida por el Abogado del Estar:!o. contra
sentencia ,ie la Audiencia Territorial de Barcelona, de 10 de sep
tiernere de 19a1, siendo parte apelada Cooperativa .le Criadores
de Ganado de Cerda de Barcelona.

Resultado que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en f'l artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
. Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dIspositiva
es como sigue:

.Fallamos: Estimar el recurso de apelación interpuesto con
tra la se.ltencia dictada por la Sala Primera de lo Contencioso
Administ"a~ivo de la Audiencia Territorial de Barcelona. en su
recurso número 00 de 1980, con fecha 10 de septiembre de 1981,
y, en su consecuencia. rev,?camos la sentencia aPE'lada Y decla~

ramos la ":llena validez y efectos, por haber sido dictados con
forme a derecho de la resolución del Tribunal Económico Ad
ministrativo Central de 8 de noviembre de 1979, dictade. por su
Sala Segunda, en expediente 158/}977, así como del acto recu
rrido y liquidación ante el mismo- impugnada.~

ORDEN de 3 de Julio de 1984 por la que se dispr;ne
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre_
mo de 15 de enero de 1983, en recurso dt:l ,¡Delación
número 37.611/1981, t.nt"rpuesto por lJ, Ad:nirustra
ción PúbU~a contra sentencia de la Audú<r,cia ferri_
toria¡ de Burgos de 14 de octubre 'de 1980 sobre
liquidación por el Impue"to General sGbre el [rá
lico de Las Empresas, aparecif:lndo como parte 'tpe
lada- Coopeativa Agrícola Comarcal Miba.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonIo de la sentencia dictada en 15
de enero de 1983 por 1& Sala Teroera del Tribunal Supremo ~n
recurso de apelación número 37.J1V1981, interpuesto por ia Ad
minishación Pública, a la que representa y defiende e' Ahogado
del Estado ,contra sentencia de la AudiencÍJ;l. Territvria de Bur
gos de 14 de octubre de 1980 sobre liquidación por ImpuE-sw Gene·
ral sobre el Tráfico de las Empresas, apareciendo como parte
apelada Cooperativa Agícola Comarcal Miba.

Res ...ltando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de
1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecu:::ión, en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
es como sigue:

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios gl'arde a V. I. muchos añoJo
MaJrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos

.. Fallamos: Que desestimando la apelación 37.611/1981, Inter
puesta por la Adminitración General, representada oor el Aboga
do del Estado contra sentencia dictada en 14 de octubre de
1980 por la Sala Jurisdiccional en Vizcaya de la Audlencia Te
rritorial de Burgos, en que es parte apelada la Coop-'r9tiva Agrí
cola Comarcal .Miba.. , sobre liquidación pdr el Impuesto Gene
ra' so')re el Tráfico de las Empresas, debemos confirmar y con
firmamos la sentencia apelada por ser conforme con el ordena
miento jurídico, sin declaración alguna sobre sus oostas ...

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de julio de ¡9M.-P. D., el Subsecretar~o. Miguel

Martín Fernández.

Ilmo. Sr, Director general de Tributos.
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ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la senL.:ncia del Tribunal Su·
premo dictada en 3 de junio de 1982, en el recurso
de apelación número 36.683/1980, interouesto por
ia Adminfstracic.n Púbtica contra sentencia dictada
con fecha 10 de abril de 198D por la Sala de lo
Contencioso - Administrativo de Vizcaya. de w
Auaiencia- Tf:lr~itoria' de Burgos, e:-:. relación con
el Impuesto General sobre el Tráfico de Zas Empre'
sas, siendo parte apelada ..Comercial Ume, S. A ....

Ilmo. Sr: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3
de junio de 19-d2 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso tie apAlación número 36.683/1980, interpuesto por la Ad
minisL.a,ción Pública contra la sent.encia dictada con fecha 10 de
abril de 1980 por la Sala de lo Contencioso-Admmistrativo de
"lzcaya, de la Audiencia Territorial de Burgos, en reiación con el
Impue.:¡to General sobre el Trafico de las Empresas, siendo par
te apelada .Comel'cial Ume, S. A.~.

Resu~tandJ que concurrctl. en este caso las cirCunstancias pre
vistas en pI artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la eJecución, en sus
propiJs t.érminos de la refurida sentencia, cuya parte dispositi
va es como sigue:

.Fallamos: Desestimar la apelación interpuesta contra la sen
tencia dic¿ada por la Sala de lo Gontencioso-Administrativo de
Vizcb.ya. con fecha 10 de abril de 1980 en el recurso :i'M de 1979 y
en su consecuencia confi,rmamos dicha sentencia, sin condena en
coStas.~

Lo que comunico a v, I. para su conocimiento y eiectos.
Dios #i!;uarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Farnández.

Ilmo. Sr Director general de Tributos.

Ilmo. Sr Director general de Tributos

_Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
adnüni.!:.tr'&livQ interpuesto por el Procurador señor de Ganda
Tillas c'armona, en nombre y representación de la Entidad de
man h.nte Monte de Piedad y Caja de Ahorros de A:meria, fren
tp a la demandada Administración General del Estado, represen
tada y defendida por IU Abogac1a; contra la resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central. de fecha 20 de ma
yo de 1981 al que la demanda se contrae; debemos declarar y
declaramos ser conforme a derecho y por consiguiente mantene
mos el acto administ.rativo anteriormente dicho; todo ello sin
hacer una expresa declaración de condena en' costas. respecto a
las derivadas del actual proceso jurisdiccional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 3 de Julio de 19&.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín F' rnández.

Ilmo, Sr. Director general de Trtbutos.

ORDEN de 3 de julio de 1984 Dar la que Be dis
pone el cumplimiento de la sen.tencia de la. Audien~

cia Nacional 'de 15 de abril de 4983, en el recurso
número 22.181, interpuesto por .CompafUa Españo
la de Ingenie,·ta, S. A ....

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentenc'a dictada en 15 de
abril de 19B3 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional en recurso numero 22.181, interpuesto por

.•Compaiifa Española de Ingeniería, S. A... , contra resolución
del Tribull~l Económico Administrativo Central de 15 de julio de
H~81, en r':!lacióJ1 con el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Emnresas.

Resu!t9.ndo que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Est~ Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos, de la referida sentencia, suya parte dispositi
va es como sigue:

_Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso~

administrativo interpuesto por el Procurador sefior Brualla de
Pinies, en nombre y representación de la Entidad demandante
"Compañía Española de Ingeniería, S. A, .. , frenta la deman
dada" Ad ninistración General del Estado, representada y defen
dida or su Abogacía; contra la resolución del Tribunal Econó
mico '\dministrativo Central de fecha 15 de julio de 1981 al que
la deman_a se contrae¡ debemos declarar y declaramos ser con
forme a derecho y por consiguiente mantenemos el acto admi
nistrativo anteriormente dicho; todo ello sin hacer una expresa
declara-::lOo de condena en costas respecto de las derivadas del
actual proceso jurisdiccional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios g:Jarde a V. 1. muchos años.
Madri·. 3 de julio de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández.
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Abogado dfl Estado. en representación de la Adminif:¡traci6n PÚ
blica, cr:ntra la sentencia dh.-tada en 9 de diciembre de 1981
por la Au'"1lencia Territorial de Ovied<.. en relación con el Im
puesto Genpral sobre el Tráfico dé las Empresas, siendo parte
apelada el -..Banco Hispano Americano, S. A.·.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 19,j8.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus
propios términos. de la referida sentencia, cuya parte dispositiva
l'S como sigue;

.Fallamos; Estlmar solamente en parte el reCurso de apela,
ción interpuesto contra sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la AudtenciaTerritorial de Ovierlo,
en su recurso número 383 de 1980. con fecha 9 de dich~mbre de
1981 y en su consecuencia revocamos dicha sentencia, en cuanto
anula los actos administrativos recunidos y, en su lugar, de
claramos la validez y eficacia de la liquidación girada pOr la
Delegación de Hacienda de Oviedo impugnada en esta via. en
cuento aparece referida a saldos con Cajas de Ahorros. con una
base imponible de 82.713.185 pesetas, siendo igualmente válido
y eficaz el acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de 9 de julio de 198() en cuanto confirmó esta parte de la
liquidación recurrida ante el mismo y, en todo lo demils, con·
firma.nos la sentencia apelada.•

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de ju110 de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Martín Fernández. 1

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencto del Tribunal supre
mo de 9 de marzo dd 1983. en recurso de apelación
número 3843811981, interpuesto por .Telefonia y
Electróntca, S. A .•

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sent¡;>ncia dictada en 9
de marzo de 1983 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en
recurso d3 apelación número 38.438/1981, interpuesto por "Tele
fonfa y Electrónica, S. A._, contra sentencia de la Audiencia
Terirtorial de Madrid de 26 de junio de 1981, sobre el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caSO las circunstancias pre·
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien· disponer la ejecución. en sus
propios términos de la ·referida sentencia, cuya parte dispositIva
es como sigue: '

"Fallamos: Que estimando el recurso de apalación interpuesto
por la EnUdad mercantil ",Telefonía y Electtónica, S A.• , debe
mos revocar y revocamos la sentencia dictada por la Sala Pri
mera de Jo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tp.rri
torial de Madrid. con fecha 26 de junio de 1981, en el reCurso
número 224 de 1979, que declaró ajustados a derecho los acuer·
dos dictados por el Tribunal Económic.'O·Administrativo P~·ovin

cia! de Madrid, con fecha 31 de octubre de 1977, y confirmado
por el dictado por el Tribunal Económico Administrativo Central
con fecha 20 de diciembre de 1978. cuyos acuerdos anulamos
por ser contrarios al ordenamiento jurídicoj anulando igualmen
te, por lOer contraria a derecho la liquidación girada a la Entidad
apelante por el concepto de Impuesto General sobre el Tráfico
de Empresas a consecuencia de la actuación inspectora en el
expediente número 1.272 de 1975 de la. Administración de Tri
butos de la Delegación de Hacienda de Madrid, liquidación que
asciende '1 la cantidad de 11.916.196 pesetas debiendo de ser
devuelta a la Entidad apelante la cantidad que hubiera abona-
do por la liquidación que ahora se anula: sin hacer pronun
ciamiento alguno en cuanto al pago de las costas causadas en
las dos instancias de este recurso .•

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.-P. D.• el Subsecretario Miguel

Martín Femández. . '

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

21765 ORDEN de 4 de tulto de 1984 por la que se clmcede
a la Empresa "Vtdrtera, de Llodio, S. A._ (CB-246J,
los beneftcios fiscales que establece la Ley 8211!180,
de 30 de diciembre, IGbre Conservación de Eilf'T"gta.

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de fecha. 5 de junio
d~ 1984, emitido por la Dirección General de la Energía, depen·
diente del Ministerio de Industria y Energía, al proyecto de
ahorro energético presentado por la Empresa "Vidrieras de
Llodio, S. A._ (CE-246l, NIF A01000587, por encontrarse, el
contenido del mismo en lo indicado en el artículo 2.° de la
Ley 82/1980, de 30 de diclembre, sobre Conservación de Energia,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección Genpral de
fributus de conforminad con lo establecido en los ert-'t:ulos 11
y 15 de 1ft l~y 82/1980, de 30 de dlciembre, ha tenido a bien.
disponer: -

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglament'lTias de
cada t.ributo y a las especificas dei régimen qu"" se deriva de
la Ley 82/1900, de 30 de diciembre. se otOi'ga. a la Empresa
_Vidrieras de Llodio, S, A .• (CE-246l, para el proyecto de susU·
tución del sistema de elaboración de las hojas de vidrio (e3ti.
rada vertical) por flotación por un valor de 1.526 Mp. Y un
ahorro energético de 21016 tep/ado, los siguientes beneficios
fiscales:

Uno. Reducción del 50 por 100 de la base impositiva del
Impuesto General de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Docum<>ntados, en los actos y contratos relativos a los
empréstitos que emitan las Empresas españolas y los préstamos
que las mismas concierten con Organismos internaciones aBane
cos e Institutciones financieras, cuando los fondos asl obtenidos
se destinen a financiar inversiones reales nuevas con fines de
ahorro energético o de autogeneraclón de electricidad.

Dos. Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25 e). 1 de
18 Ley 61/1978. de 27 de diciembre. del Impuesto sobre Sodee
dades, bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a
las rerzdimientos de los empréstitos que emitan y de los présta
mos quoe concierten con Organismos internacionales o con Banco
e instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos obte
nidos !;e df'stinen a financiar exclusivamente inversiones con
fines de a,horro e',ergético o de autogeneración de electricidad.

Tres. ',as inversiones realIzadas por las Empresas incluidas
PO el qrticulo ;!O y cuyos objetivos queden dentro de lo expre
sado en el articulo 1" de la presente Ley tendrán igual consi
dP.ración Que lf)S pri?vistas en el articulo 26 de la Ley del
fmDuesto sobre Sociedades en aquéllo que les sea aplicable.
E",ta dpr}rccióo se aiustllrá en todos los detall~s de su aplicación
a la-normativa de la Ley del Impuesto sobre Socieaddes.

Cuatro.-Exención de la licencia fiscal del Impuesto Indus
trial a que diera lugar la real17.ación de actividades comprendi·
das en la presente ley, durante los cinco primeros ai\os de
devengo del tributo.

Segundo.-La efectividad de la concesión de los benefiCios
recogidos "O el apartado 1.", quedará. condicionad~ a la forma·
!ización riel convenio a que se refiere el f:lrtículo 3. 11.1, de la
Ley 82/19ijO, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir
de la fecha de firma del citado convenio.

Terr-ero.-EJ inc..J:np1imif!Dt,o de cua!qu1era de las obligacio
nes que asume la Empresa bt'-!Jbficinria dará IUg"ar a la priva.
ción de los beneficios concedjdos y al a1:lono o reintf!.gro, en su
caCr), de os impuestos honificR.dos

Cuarto.-Contra la presente Orden podrá intl~l'")onl':<TBe reCurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en ei l:l.r1.\culo 126 de
Id Ley de Procedimiento Administl'ativo, ante el M~nisterio de
Economia v Hacienda en el plazo de un mes, cor.tado a. ,partir
del dia siguiente al de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 4 de lulio de 1Q84.-P. D. (Orden minl,c¡ten::tl de 14

de mayo de 1984, el Director general de Tributos, Franclsr.o
Javier Eiroa Villarnovo.

fImo. St'o Sf'cretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 4 de iulio de 19[14 pnr la que se con
cede prórrOga de beneficios nsC'~les que establece

la Ley 611977, de .f ~de enero, de Fomento de
la Mineria. a la Empresa .Mir~erales y productos
Derivados, S. A .•.

-Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de prórroga de bE"cecfictos fis
cales de la Empresa .Minerales y Productos DP.rivados, So
ciedad Anónima. {NIF A-48008502l, el informe favorable
emi tido por la. Dirección General de Minas de fecha 5 de
1unlo de 1984, el. escrito de la Subsecretaria del Ministerio
de Industria y Energla y el articulo 27.3 de la Ley 6/1977,
de " de enero de Fomento de la Mineria,

Estl3 Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada.
por la Dirección General de Tributos, acuerda:

Prlmero.-Conceder una prórroga de cinco a"ftos que venceré,
el 16 de julio de 1989, de los beneficios fiscales sin plazo
ef!pedal de duración concedidos por Orden de este Departae
mento de 4 de lunio de 1979 (.Bolettn OfiCial del Estado.
de 16 de julio), y que finaliz8rfan el dia 16 de julio de 1984.

Dicha prórroga no, resulta extensiva a las reducciones en
el Impuesto sobre las Rentas de Capital y General sobre Trans·
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, de
ccnformidad con io previsto en las Leyes 61/1978, de 27 de
diciembre, 44/ H178, de 8 de septiembre y 32/1980, de 21 de
junio.

La' prórroga de los beneficios fiscales inherentes 8. los De
rechos Arancelarios, Impuesto de Compensación de Graváme
nes Interiores e Impuesto General sobre el Tráfico de las Em·


